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VISTO

Que, por R.D. Nº 3120/2019 se solicita un sumario administrativo, a través de la
Dirección General de Sumarios, a los fines de esclarecer los hechos acontecidos en el
Área de Recursos Humanos de la Facultad de Ciencias Médicas;

CONSIDERANDO:

- Las necesidades de servicio en el Programa Universitario de Adultos Mayores, Pabellón
Argentina;

- Que, por Resolución Decanal Nº 88/2018 se dispuso el suplemento por riesgo por Mayor
Responsablidad a favor de la Sra. Sandra Pereyra por encontrarse a cargo de la Dirección
de Recursos Humanos;

- Que, cuenta con el Visto Bueno del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médicas,
Prof. Dr. Rogelio Pizzi;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1º: Dejar sin efecto el suplemneto por Mayor Responsablidad dispuesto a favor de la
Sra. Sandra H. Pereyra por Resolución Decanal Nº 88/2018, teniendo en cuenta se modificaron
las circunstancias que lo dispusieron.

Artículo 2º: Disponer el traslado preventivo de la Agente Nodocente Sra. Sandra Hilda Pereyra
(Legajo Nº 29996) al Programa Universitario de Adultos Mayores (P.U.A.M) sito en Pabellón
Argentina, a partir del día 26 de marzo del corriente año y mientras se tramita la investigación
sumaria.

Artículo 3: Registrar y comunicar.




	numero_documento: RD-2020-743-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Jueves 19 de Marzo de 2020
		2020-03-18T10:07:24-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-03-19T13:30:27-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2020-03-19T13:30:45-0300
	GDE UNC




